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                                                    DECRETO No. 072 

                                                (Octubre 28 de 2021) 

 

 

             POR MEDIO DEL CUAL SE PRORROGA ENCARGO DE LAS FUNCIONES  

                                                             DE ALCALDE 

 

 

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE PIOJÓ – ATLANTICO EN USO DE LAS 

FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES, EN ESPECIAL LAS 

CONFERIDAS EN EL ARTICULO 315, NUMERALES 3 Y 7 DE LA C.P, ARTICULO 91 

DE LA LEY 136 DE 1994, LEY 1551 DE 2012, LEY 909 DE 2004, DECRETO UNICO 

REGLAMENTARIO 1083 DE 2015 Y DEMAS NORMAS CONCORDANTES, Y 

 

 

                                                         CONSIDERANDO 

 

Que en virtud de los dispuesto en el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012 y el artículo 315 

de la Constitución Política, es obligación del alcalde, ejercer las funciones que le asignan 

la Constitución, la Ley, las Ordenanzas, los Acuerdos y las que le fueran delegadas por 

el presidente de la Republica y el Gobernador. 

 

Que mediante Decreto No 059 del 28 de septiembre de 2021, se encargó al secretario 

de Despacho de la Secretaría de Hacienda, doctor LUIS JOSE CORONELL MOLINA, 

identificado con la C.C. No 3.730.971 expedida en Juan de Acosta - Atlántico, de las 

funciones de Alcalde Municipal de Piojó – Atlántico, por el termino de 30 días, 

comprendidos desde el día 28 de septiembre al 27 de octubre de 2021, el cual tomó 

posesión el día 29 de septiembre de 2021. 

 

Que a la alcaldesa Municipal le concedieron incapacidad por enfermedad general por el 

termino de 30 días, contados a partir del día 28 de septiembre hasta el día 27 de octubre 

del año 2021 y en estos momentos sigue recibiendo la atención necesaria para 

recuperarse totalmente, razón por la cual la incapacidad medica fue prorrogada por 15 

días, comprendidos desde el día 29 de octubre al 12 de noviembre de 2021, lo cual le 

impide ejercer las funciones propias de su cargo. 

 

Que el articulo 2.2.3.2.3 del Decreto 1333 de 2018, el cual consagra que “(…..) Prorroga 

de la incapacidad. Existe prorroga de la incapacidad derivada de enfermedad general de 

origen común, cuando se expide una incapacidad con posterioridad a la inicial, por la 

misma enfermedad o lesión o por otra que tenga relación directa con esta, así se trate 

de diferente código CIE (Clasificación Internacional de Enfermedades), siempre y 

cuando entre una y otra, no haya interrupción mayor a días calendario. (…)”. 

 

Que en virtud de lo anterior y habida consideración que aún la señora alcaldesa OMAIRA 

GONZALEZ VILLANUEVA, no puede cumplir con sus funciones, se hace necesario 

prorrogar por los días restantes de incapacidad, el encargo efectuado por el Decreto No 

059 del 28 de septiembre de 2021, al doctor LUIS JOSE CORONELL MOLINA, 

identificado con la C.C. No 3.730.971 expedida en Juan de Acosta – Atlántico, mientras 

culmina el término de la incapacidad de la señora Alcaldesa Municipal. 

 

 

Que, en mérito de lo expuesto,  
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DECRETA 

 

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el encargo al doctor LUIS JOSE CORONELL 

MOLINA, identificado con la C.C. No 3.730.971 expedida en Juan de Acosta - Atlántico, 

actual Secretario de Hacienda Municipal, de las funciones de alcalde Municipal de Piojó 

– Atlántico, por el termino de 15 días, comprendidos desde el día 29 de octubre al 12 de 

noviembre de 2021. 

   

El funcionario encargado deberá cumplir sus funciones de conformidad con la integridad 

del ordenamiento jurídico vigente. 

 

ARTICULO SEGUNDO: La secretaria de Gobierno Municipal, deberá enviar informe de 

la prórroga del encargo aquí decretado, a la señora Gobernadora del Departamento del 

Atlántico y al señor ministro del Interior, dentro de los dos días hábiles siguientes a la 

expedición del presente Decreto.  

 

ARTICULO TERCERO: Comuníquese personalmente mediante notificación a la 

Secretaria de Despacho de la Secretaria de Hacienda, el contenido del presente acto, 

para que proceda a dar cumplimiento a lo previsto.   

 

ARTICULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

ARTICULO QUINTO: Contra el presente Decreto proceden los recursos de reposición y 

en subsidio el de apelación, de no ser recurrida la presente decisión, quedará en firme.   

 

ARTICULO SEXTO: Copia del presente Decreto deberá adjuntarse a la respectiva hoja 

de vida del funcionario. 

 

 

                           COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 

Dado en el Municipio de Piojó – Atlántico, a los veintiocho (28) días del mes de octubre 

del año 2021. 

 

 

 

Omaira Gonzalez Villanueva 

Alcaldesa Municipal 

 

 

 
Proyectó: JGG 

Elaboró: LIO 
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